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,iuY.íc.•utp •1.° Lua lsyun. ahl^.*arAa en 1^, Yanínsu?a, isles
8ai=:arzy; Ce..r.ri^s, á io® vc;iLta dí-:s iÁe sn yromnlga.ción, si
^i.r .^i:as no a%^ Lispnsíose otaa aoaa. :ls eII^.vn3h hocha la prc-
:^^li;•^.c;á^. cll dia pn qua te:r.►;nu la :r^ErczóA de la les an ly

^^leL'eiú Oj:Cep,L.

^••.^,rt. 2° i^a i^nora>?ciia f:a ^ay lepae, no excucca da sn cnm•
^dfsuiento. •

^!4•^. 3°; La9 lsyav no tsndri.n efecio rrtroactivo, si no dis-
parsi:-_•s^. lo eontrar:o. (Código cir,^l viyente).

lt:e^l wecreio de ^6 rle .3bril de 1900. - Art. `á.c3. Lau Corl!o-
[ecionss provincialr^s }• munirsipr.lrs abonsx^n, on primer tv`ir-
taí::v, al Notario. d 1^ ,-tcrics c{ne autorican iae snbastas, los de-
iuci^os por ^ellizs dereúgadoe y lvs ^uplamentus adelantados
pa, loti rnismos re^i c^^mc• los derrchoa de Fnsrrcidn de los^
an,:acios en l^^s pu_ióclicc^a oficiales; enida^do dr reinte^:ar-^
Ar, ^:el remat.a^rtr, si io hubie^•c^. !±el imparte total de lob rclfr-
^i4 r gc+t3tos, clr cuyv car^o aon, con arre^io ^ lo dispnesto ^
^m iq rr^la ii." dol urt. 8." ^,

^.^T'-^T1?^ OF^•^:IA%..

^^- .̂,t«.-^^.^ú^8 ^^^ ^^i^s^^^+ ^ ^.^i t'rl^^4íC,l^Qí^

(Gacéta del 2 de Fnc^ro.)

S. M. el Rr:Y (Q. D. G.) y Augusta

Real Frtmilia cpntiuúan en e3ta Corto

^ sin novedad en su importante salud.

f^iaisi,r^a da lastracc;^a p^^!ica
Y BEI.LAS ARTES

. , 'SUI3SF.CRETAftÍA

Se halla vacante en el Instituto de
B^,oza la cdtedra de Geo^rafia des-
eriptiva y;;eneral de Europa y de
Espafia, Ilistoria de Espaíi^t, é Histo-
ria Universul, dotaua cou e,l sueldo de
3.u00 pesetas anuales, ]a cual ha do
proveerse por traslación, conformo
á lo dispucsto eu el Real decrato de
i4 de Febrero de 1902 y Real orden
de esta fecha.

Los Catedráticos numor:lrios do
In^titutos qnt^ doseen ser trusladados
fi. la misma, podráu solicitarla en el
plazŭ improrrogab;a de veiute dias,
á c. ntar de^de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de ^ladrid.

Sólo pueden aspirar á dicha, cáte •
dra los Profesores que desempeñen ó
háy an desempeñado en p^ opiedad
^otra de igual asignatura, y tengan el
titulo científico que exigo la vacante
y el profesional que les cort•esponda.

Los C:titedrAticos olevarAn sus so•
licitudes, acomps► i^.adas de la hoja de
servicios, á osta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe dol
establecimíonto en que siTvan.

Este auuncio se publicará en los
13oletines oficiales de las provincfay, y
por medio de edictos en todos los es•

$TJSCLtIPCIÓN P1lI'i'Y'ICULAR

u: ^ l 'J

^ Las Leyéa, brdenea, v anancios qne ae manden pnblioar o^
i les ^oleanea O/'icir.?éa se?^sn de rémitir a! ^ efa polítioo reapse•
tiso,•;>'oron3•o condneto vc+•pP;.e.rbn á los editorea dr lora melP

uifi^t•+i I:^ tC^j ^shr111^i•r, ^

,'i .1;•t•,

EH i)ór.DOnA p aactcw "^vn&A DB CbsnoB^ !'^^x•' acnados periódicos. ,li'
^ar táN^t.. .
i'.im^at_ a..

.i31d IIL!!88!i.
t, i^ ^iiq. .

8 Uú inr,rr. ...... 4 jj (Ordanos de 2 de Abrii, de 8 y 2l de Ctetnbre de 18b4.),,
. 8 2ó Trim^ ►3•e.; . . . . , 11 `%6
. iG b0 S^is rsrase. . . . . . `l`ti 5Q
, 83 1 IIn sf1o.: . . . . . . 4C+

N^CSner•o a►,etío, 40 céntincor r)e yeeetn.

Loa setlor^ ^3eeretr.rios cniduLu ba,i ŭ sn mfe3 estrecha rap
poi:^+abiiidad, ^r conecrvar losnt^mero; de es±o Folet£ni ĉoleg-
cíonadoK para su eucnaderr.acidn, clue deberá vorificarsP al
finat de cr.da u,5o.

^^ I S• ^+qhl7^a Lo los jcr d1ag, mzoe^to low Dossiznqáw. 1I` t^nvpRTENt'rA. COnfOrnt9 COII la ^condicidn 4.^ del pliegu

i i= ^• •^. I.que ila s.jr*^ido dé hase para.!a,vhastw; ^^o se insertaré nint;-ón
,,:,I^iOiA 13:PO^TILATE.-Inraadintamente yue lors, se^qcesbU^;^eto ó anuncio que aer: zL:n^-ta,nnia da parts si.u que abonea
alcaldos g 9ecre'^:us rocib ►.n este U ŭ^zcrl ^: disl;cz;.x: {, n qua sc

f!,je ssn P,joml^lar en el eitiiv de ĉá^t^imbr.e; doírde ^erni::úAerar>'i

hasta e?^reáibo delnú.mero ei^niente. .,
.I .

tablecimientos público^ de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte. para

que ias Autoridades respectivas di;-

pon,a q que asi se ver^fique desd3 lite-
^o sin más aviso qsr+ c^l preseiite:

D'Iadrid 2l de Dicieuibre de 1904.
-El Subsccrot^rio, Casa Laigle^ía.

Se halla vacante en el Instituto de
Castellón una cátedra de ^iatem^ti-

cas, dut:edrz con cl sueld^^ de';.000 pe-

setas anuale;s, 1<i cua! h:t de proveer-

se por trasiaciún,sconforme á lo dis•

puesto en el Real decreto de 1-1 do Fe-

brero de 1902 y R^^al orden de esta
focha.

Los Catedráticoa num?rarios de

Institutos quo deseen ser traslAdados

á^ la misma, podrán solicitarla en el

plazo improrrogable de v^inte dias,

^ eantr,r desde la puhlicación de esto

anuneio en la Gaceta de +1ladrid.

Sólo pueden aspirar tí dicha có,te
dra los Profesores que desempeñen
ó hayan detiempeñado eu propied3d
otra de igual ó antíloga asignatura, y
tenaan el título cientifico que ezige
la vacante y el profesional que les
corresponda.

Los l;attdrático3 elevartí^n sus so-
licitudes, acompañadas do la ho,ja de
servicios, t^ esta Snbsecretaría por
conducto y con informe del Jefe ddl
establecimiento en q^.te yirvan.

Este anuncio se publicará en lo^

Boletines o^ciales de las provincí.,s y

por medio de edictos en todos los es

tablecimicntos públicos de enseúauza
de la Nación; lo cual se advierte para

que las Autoridades re^pectivas dis-
pongan que así se veriBque desde lue-
go siu más aviso que el presente.

1liadrid 22 de Diciembre do 1902.
-E1 Subsocrotario, Casa Laiglesia.

" Se halla vacante en el Instituto de
Cabra la cátodra de Fisica y Quimica,
dotada con el sueldo de 3.000 pesotas

los intarrsados •rl impornp iursupub^ic;ac•i1^n, ó^rzrauticrn e^
j^al;v, Á razdu db 3ó tiéut^rriov ,^vr linva ó parte ds ella, y la
vente de^ riúmeros r^nrlto,; fi ^10 c1^nt,i ►nns.

4l .

^ ttnuáles, lit cu:s•1 h'a de proveerae por °_hayaii desempe^edo en propiedttd
tras!ación, conforme á lo d'lypaesto !̂ otra de i

i y tenganen el lt^^al decreto de 14 de Febrero

l de 190Z y tieal orden de e¢ta fecha.
^ Los Cu.tedráticos numerarios do

' Institutos que deseen ser trasladudos

^^. la misma, podr:^n solicitarla en el

çr plazo improrrogabfe de veinte dias, :le

^ coutar desde la publicación de eKte

^ anuncio en la Gaceta de Jindrid.

Sólo pucden aypir:,r á dich<< ^•áte•
^ dra !os Profesores que desetnpeilen ó
4 hay^ul de^empeiludo en propiedad

^ otra do igual ó ánúloga asiánatura,
3 y tengan el titulo cieutifico que exige
^ la vacante y el profesional quo les

corresponda.
Los Cutedrziticos elevarán scis so•

licitudes, acompafiuda5 de la hoja de
servicios, ú esta Subsecretari^>, por

^ conducto y con informe del Jef+; del
; eat^ ► blecitnieuto eu que 4irvan.
+ E^tu anuncio ^e pub^icar<í en los

Boletines oficiales de las provincias y

por medio de c^dictos et ► todos los es-

j tablecimientos púb!icos de ensetlanza

j de la Nación; lo cual se advierte para

i que las Autoridadea respectivas dis-

1 pongan que asi se verifique desde lue-

+ go sin mlí^ avi5o que el presente.

liadrid '?•^ dd Diciembre de 1JU2.-
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

So halla vacante en el Instituto de
Pontevedra la c^itedra de Latín, dota-
da con el sueldo de 3.OU0 pesetas
anuales, la cual hu de provicerse por
traslación, conf'orme á lo diypuesto
en el Iieal decreto de 14 de Febrero
de 19U`l y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos que deseen ser tra^sladados
á la tnisma, podrún solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dlas, ú
contar desde la publicación de este
anuncio eu la Gaceta de Madrid.

S61o pueden aspirar á dicha c^.te•
dra los Profesores qtto desempeñen ó

;u:t,l b.tn^i,lo^a asignatura
el título c•ientifico que exige

^ la vacante y el profesional que les

^ corresponda.
1 Loy CatedrAticos elevartin sus soli-
^ cituclos, acotnpuilitdas de la hoja de

servicios, á esta Subsecretarfa por
conducto y con informe del Jefe del
estt^b!ec ŭniento en que sirvan.-

N:::te at ► uncio se publicar.^ en los
Bolelines o^rci^cles de las prc^viucias y

por medio de edictos en todos los es•
^ tablecimientes públ;cos de enseñanza

de la Nación 1o cual se advierte ara; p
que las Autoridadce respectivas dis-
pong:tn qtte así so verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

Madrid 2`^ de Ui i b 19ŭ 2dc em e .-re
^ E1 Subsecretario, Ca^a Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de
^ León 1a cátedra de Fisica uimicas yQ ,
^ dbtada con el sueldo de 3.000 pesetas
i anuicles, la cual ha de proveorse por
^ traslación, conforme á lo dlspuesto
+ en el lieal decreto de 14 de Febrero

de 190'? y Real orden de esta fecha.
Los Catedráticos numerarios de

, In^titutos quo deseen ser tra5ladados
.:` .ri la misma, podrú,n solicitarla en el
• plazo improrrogable de veinte dias, á

contar desde la publicación de este
anuncio en Ia Gaceta de Madrid.

! Sólo pueden aspirar ú dicha cAto-
^ dra los Profesores que desempefien á
^ hayan desempei-iado en propiedad
' otra de igual ó anú.loga asignatura, y

tengan el titulo científico que exige
la vacante y el profesiottal que los
corresponda.

Los Catedráticos eleval`án sus soli -
citudes, acompafiiada ŝ de la hoja de
servicios, ó, esta Subsecreturia por
conducto y cou informe del Jefe dci
estableeimiento en que sirvan.

Este anuncio so publicarA en los
Boleti^ies oĵLCiales de las provincias y
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por medio de edic.tos en tod^s los es-
tablecimientos públicos de enseñanza

de la Nación; lo cual se advierte para r

que las Autoridades respectivas dis- r

pongan que así se verifique desde lue-

go sin más aviso que el presente.
Madrid 22 de Diciembre de 19U2.-

El Subsecretario, Casa Laiglesia.

(^^(}acetn„ del dia 1.°)

Gobierno civil

PRO`VINCIA ^^I: C4?^I;iil^í^I3E4

Circular nzím. 159

^ Encargo á los Sres. .^lcaldes, Guar-
rlia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
la busea y captura de Cesáreo Ortiz
Pobes, fugado de la casa paterna en
Sacedón, de dieciseis años, estatura
baja, fuerte, cara ancha, pelo negro,
viste pantalón pana Café claro, cha-
bue pai3o negro, chaleco pana, faja
negra, manta parda, ca!za abarcas y
botas de cuero con botones, y caso de
ser habido póngase á disposi:,ión dol
seíior (xobernador civil de Guadala-
jara, dando cuenta ú este Gobierno.

Córdoba `? de Eaero de 19^J3.-El

Gobernador, Josl; Dfe6 vE L^ PE-

DRAJ^.

Ayur^í^m^ento^

POZOBLaNCO

\ úm. 185

E^tracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Octubre ú^timo, que forrna. el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento del art. 1^9 de la vigente
léy 112unicipaL

Sesión eatr^ordinaria dei dia 1.°

Sin efecto p^r falta de número de
seúores Concej:rles.

Sesión del día 5

BOLETIN OFICIAIa DE LA PROVINCIA DE OORD^3i3 A

Abonar al Director de la chrcel pe
setas 13^ por socorros y gastos de la
misma en el mes de Septiembre an-
terior.

Contratar con los maestros públi-
cos las retribuciones en 500 pesetas á
cada uno do los solicitantes, y par el
término de un aíio, cuyo contrato po•
drá prorrogarse hasta el plazo máxi^

d íimo e crnco o

^

a s.
Se dió cuenta de una instancia pre• ^

sentada por el vecino de esta villa ^

D. Antonio Cabrera• Cabrera, pidieii- ^
do la nulidad dP la subasta celebrada ^

para e: aprovechamiento de yerbas

y pastos de la dehesa boyal, fundado
en que no se ha acomodado la trami
tación de etpediente ^^ 'o qae dispone

la Instruccit,tr da -^^; d^; +bril d^, 19G0.

E1 Ayuntalnieuto, despué5 de úmplia

discusión y de exr^minar detenida-

mento loy prc;cept.,s Jegales que exi3-

ten para e5tos ca,.,os, rrcvrdó por ma-

yoría declarar :a nulidad de dicha

subasta.
Con lo que se dió por ter,:ninada la ^

sesión.

^ Sesión del dia tZ ^
: Sin efecto por f:.^lta de número de ^

seúorés Concejaies.
^
'̀ Se^ión del día 19;
^ Sin efecto por falta ae uúmero
; •señores Concejale^. ,
^
0̂

r

Sesión dei día 21

Presideucia del se ŭor Alcalde dou!
^ Eladio Carirpos Caballero.

^ I+'ué Jeida y aprobada el
i anterior.
1 Se tornc^ron los
^ dos:

si^uientes

^ Gratificar por una sola vez cvn 135 ^
^ pesetas ú la prc^fesora auxília_r inte Í
^ rina de párvuloa dor^a Emilia 3íe- i
^ dina.
1 Concede±• licencia hasta fin de rnes ^
^ al oílcial do S:;cretarí ŭ dou ^:ngel Sa• Ŝ
tl lamanca. !

Socorrer con 75 peset,>,s a, 11Iaria ;

^ Josefa Luque, para su ingreso en el !

' departamento de dernentes del Has• ;

^ pital de Agudos de Córdoba. ^

M (^ue se deje sin efecto ol acuerdo ^

^ de 5 del que riáe, referente á la nuli- ^

^ dad de la sub^ist^r para el ahrove- ^

; chamiento de yerbas de la dehesa bo- s

^ yal, haciendo á favor de los rerna- !

^ tantes lrr, ad,judic.tción definitiva en '

acta de la

Presidencia d©1 seiror ^lcalde clon
Eladio Campos Caballero.

Se leyá y aprobb el acta de la ante-
rior.

Se tomaron
dos:

los sib uientes acuer-

Aprobar los seburos hechos por el,

seúor A'.calde de los edificíos que po

see el ay untar^iento, y librar la su-

nia de 73`90 pesetas á. que asciencle

en el corriente ar"io, con ias pólizas y

p:aeas correspondieate^.

Librar la c^.ntidad de 907`8^ pese-
tas por ios g'astos causados en los ft;s-
tejos de la pasada foria.

Socorrer con 10 pesetas á Eusebio
Castilla López, p^ra que vaya ^, Cór-
doba á curarse do la vista.

Se acordú, aceptar las obras de em •
piedro y encaíie de la calle Barranco,
y las de ^g.p^xación de las callos Ga-

la cantidad del remate. '

^_'on io que se dió por terminrzda la
sesión.

Se::ión del día Z6

Sin efecto pcr falta de número de
seí^ores Concejaie^.

h<^n sido aprobc.dos por el Ayunta- ^ D.
miento de esta villa :;u sesión del día ^
de hoy.

Pozobl:^nco á 23 de Diciombre d© ^
19U2.-- >Ĵ 1 Secrf;tario accidental, Vi-
cente Tornero.

VISO

I^`úm. 162

Lista de los Conce,jates y mayores

contribuyentes de este término muni^
cipal, que tienen deracho electoral de

cornprornisarios para Sena.dores, du-

rante el presente aiit^, la cual ha for-

mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido e.n el art. 25

de la le,y de 8 de 1{'ebrero de J 877:

Seítores Concejales

D. Ramón Ruiz ^ó,nchez
Manuel L' ucio Ruiz l.ópez

A^fon^o Lin^^rrs Caballoro
José López l.tuiz

Raf'aol 1^ antas Ruiz

José bladueilo :Kedina
José yl a Ruiz López

Ju^>n .Io:ó Linare^ Ruiz

l^,af'ael Barrio Jurado

José Fruto^ Ramírez 5ledina
José Antonio Ruiz López
Pabio .tiladucfio López

Mayores cvntt•ihtryente.s y cuetas que ^

satisfacen. á
Prset^s ^

D. 11iguN1 Liri.ares Gómez

A;fouso 1^fadueño Fernhn-
586 44

dez 537 61

Ra:nón Feruández llu^ioz 200 09

rintOlllO López del Rey `^'^1• 44

Rau^ón Dolgado Ferudn-
dez "

Félis Fraile ^iartínez
R^^fael De:.aado Fernítn•

dez
Juan ^io.reno Peiayo

Bíatc;o Lól;_z 3íediua

i4l.^nuel :.,adcierio `ledina

Amador Górnc^z Alf,rro

E,lua. do .Iili^éuez Arcilza

189

170

187

Tomá.^ Linares Medina 39 76
Antonio Jurado Delgado 38 54

Francisco Ramírez 111ora-
les 38

.Juan b'ernández llíuñoz 32 17
Francisco José Delgado

:K^^yano sl, ls
Fraucisco Barro (^allego 36 48
Eulogio Hoyo Moreno 29 12
íVanuel lvtoy,zno Moreno 29 11
Antonio Mur^oz Galó,n 43 17
Gonzalo López Moreno 56

Viso á 1.° do Enero de 1903. -El
Alcaldc, Ran^ón Ruiz.--EI Secretario,
antonio li.uiz.

CAI^ ETE DE LAS TORRES

Nú,n. ] ^^i

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de é^te téruziuo, que

tienen derecho electorat de compro-

mi^arios para Senador^^•s ^3urante el
presente afio, la cuai ha formado es•

te dyuntamícnto de conforlliidad con

lo prevenido cn e1 art `l5 de la ley

de 8 de Febrero de 1S77.

Señores Concejales

D. Estéban I'érez Martinaz
Diego Reiar^io Huertas

J osé ^t esa é Izn.,rdi

AL^,nuel García Huertas

Ca.yet^^no Rubio Caro

Baf^zel Borreyo Serrano

Antonio C<^racuel ^loyano

Antonio D'I " ilanrique Huertas

Antonio Orte;;.r, C^;ntreras

I^'au:^tino Caii:a^^ Iluceras

P
1

1Vlayorei contrihu^e^zte,s y cuotas que
satzsfacen.

Pe•e'.as

37 3 D, Simón bíovano 13orremo
José 1•íoreno Garcia
Die^o Torra':bo Puenres

13
184 ^
17^1 55 ^
1G3 54 f
ZGí) 88 ^
174 75 ^

Frauciaco ,;osé Sánchez •
Górr^ez 133

14íf^nuel llcliz liubl0 lUl 18
Antor^io S:3nchez Gómez 131 ú2
ayíuieo Gómez Atf:rro 1:3h 73

Santiitgo !.ópez .ti1r>,duefío 127 35
l^ianucl López l^Iadueiió 110 99

Tomá^s Tlinares `tlorvno 110 44
Andrés Frai!e tilat•tínez 124 54
Tomfi,s Linares lIedinrti 82 53
:tilateo l^iedin<r, Navas ti5 71

Josá Rltmón Liuarea Ruiz G6 `?8

Ju!ián Lbp;^z ^lorales 65 03

^

Francisco Vi13wp!ana Se-
yillano 63 63

Loa particuiares insertos cancuer• ^-

d^^n con sus originales, que rnas es ^

tensameute obran en el libro de a,c- ^

tas del ario <-c;tual. j

Y pcira rerr^it^rlos al serior Gobor- j

nador civil, p^tra que se s^rva orde-

nar su iu^erción en el BoLF:TIV OrI-

CIAL d0 la prvvincia, pon^o los pre•

cedente^ extractos de orden delse

f

rrido. keal, Salud, Empedrada y To- ñor Alcalde, que los visa y sel ► a en '
ro, y que se ]ibre su iCr ► porté de pese Yozoblanco ó, trece de Noviembre de ^

tas G.13^ 34 á que ascienden todas mil novecientos dos.-E1 Secreiario !
las obras ezpresadas, según eape- accidentrii, Vicento Tarnero.=-Visto ^
dientes de subasta, á los quo se dió ^ bueno: E1 Alcalde, Lucas de1 Rcy, ^^
lectura. , Y No1A. - Los estractos anteriores ^', -^

L,eonardoJiménezAreilza 61 3Ei
Josc^ haruón Ramírez Gó-

mez 60 23
Antorlio Pedraja^ I3lanco 58 bG
Francí, co Dc,;aado 5io

reno v8 07
Antoniuo ;^orenó López• 5G 91
Alfonso Linare3 Uórilez 56 29
Joaquín Ruiz López ]08 58
bíanuel Oilero Fern<^.n,dez ^1 4fi
Antoniu D;;lgado :iloy^,no , 47 G9
Famón I,ópei Cisñero ŝ 42 7G

. Mzn.uel López Góme: 37 OS
^'Jiiañ J. Ramírez`Blá;úco 40 61
Jo4é Lira^irc;s García • •^0 r^7

l G?3 03
938 95
69g 38

20

46
23
42

83
04
27

89
22
07

ReLfaol Cantaroro Toro G19
Fr^iucísco T.,rralbo García 504
;1.ntonio José Polo García 474

Antonio Ortcga Luqua 457
Fra^nciac'o 1•iuiioz Ralaíio 384
Antonio Tatna,jón itiTenjíbar 3G0
Die^o Po:o Ort^^ga ^ 35G
Fstéban G:il^.n ('astilla . 335
Jurm Huert<^s :1io,qano 3:3`?

Ant.onio ^tanrique Huortas 327
Pedro Antonio ^Almírón'

ble,ias 3!4
Antonio Hu ĉ•rtas-L-ira ^ ^ `?80
Die^o nrte^a Contreraq Z7^
Ju<^n Re:^.ño Luque 2`jo
Cristbbc.t Bvrr•c^^o Linares 220
Rafael 1,rrY;u^lo PérF^z ^ 194

l^lanitel To1•rKll^o Garcia 1.)4
Francisco Joa,qciín To-

rralbo Ilueda3 l9^

Ju<rn liian^aei Gutierrez^
0;}eda 179

José Aparicio ,I3zrrberá^n 174
Ildefor^so Zurit^ti Floreb 171

Ildefonso Lurita Torralbo 1^7
Piego Esyuinas Ilaedas 155

Antolrio Uiaz :^rrttna ^ . ^ 1^.0
(iaspar Bejarsruo :Eueda 1.16
Blas Kelrií^o Huert:^^ ].03
Jo^é M,érida Parra 119
)Vl^iriano Jl.oreuo:(^arcía 99
Juan Bla^rrcó Rosa:les
14ianuei Ponce Gallardo
Ildefo^so Pon¢e 7^uríta
Vicente Caúas Ruĉeras
Rafr^el^Torralba Kuede^s

04
53
73

69
1'^

11

99

93
84
85

65

Z7
33

5^
98
6`3

77
9;3 U9

Jf 81
91 19
8Z OĴ
80
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D. Diegu Lara Luquo 73 75

Antonio Polo li^ued<is 71 78
Antonio Borrego Serrario 71 72

Juan 0!n.ya Serrano 37
Cañete dc las 1'orre^ l.° de Enoro

de 1903. El Alcalde, Estéban Pérez.
^-El Secretario, Francisco 11Selero.

I3FL^íEZ

Ni^m. 1G^

Lista de los electores do compro
misarios paraSenadores, formada por
este .^yuntamiento en conformidad
con lo rnandado en e^ art. ;Gi> de la
Ley de 8 de Febrero de 1877:

bYeñores Concejales

D. Vicente S^nchez ;>Iolero
Barto?omé ^1^irmol Palma

Brc?domero Uíez L!.jgt^,s

Alf.'on:^o Linares Ruiz

Juan García Ola.lla, Carrasco
José G<r!!ego García
Luci:ino Garcí.^ R^,iz
^Zi;rc:el ^tuvarro R,rmos

ltafael García Villaiba

Cipcir^noAria^ Cu.edrado

I)omingo ^lul;iierz,r Eguía

Joaycún Pefias Tudela

Juau Antonio l,ozz^no 1_ozano
Franci^co Llamza Aranda
Antonio José Ruiz Agredano
Juan Antonío lti v^:'ra Garciz^
Hafu,et hodriguez Ruiz

Una vacante.

MaJores cont^•i.^u^entes y cuota que ^
sati^f^ccen. '!

Peaetr^s. j

D. Agt•ipino ;'dedin._L blurillo 1468 7t3 '
José :',ntonio Kodriguez ^

Ap;rricio 708 43 ^
l^zr.uel Boza^ I,ozano 471 71 ?

Agustín Arrel;ui F'ernán- ^

dF^z 468 53 ^
Juan del Río Gaccí^r, 408 93 '
Felipe Gómez 1lellado 408 fi2 ^

s
Ant^,nio L^^z<cno h^rrona, •1'^7 54 :
Jeróni;uo l^íohedr^no Gó• ^^

m ez 362 36 ^ í
IIi'ario J. 8^^l,^no Sandez 3^5 45: !
Juo,n Sa,mpela^-o Cún^ara ,345 77'^
.3asilio Soti';o P, rrda 3 f l 24 ^
R cardo de ^utn I3:Lrona 30 ; 87! ^
Ano-zc!eto I'az BrLrren,r, 2ri1 05 ^
.Tucru ^^xitonio Só,,;chez 17rr-

i3oz ;^66 t^0` (
Jna,Yr Pino fiantos 24s) 37 ^
Antunio L^5_^ez lZuiiuz ^4.^ 86^ í
Antouio Clordi!lo liuíz 2^3 11 ^
;3ntotrio José Muí^oz Her_ ^ i

s: ^ 5

.Juan ^nto;,in Reseco Suh-
'^40 2^1

F

Ju2n Rui-r. Núbez 16'3 97 ; D.

Alfon^o Marín +7:^rcía 1G2 97 j

Raf,ie! ;4loraie> >imón 1G2 97 ^

Emilirir;o Redoudo ^er- 1.
nándéz 1G^ 97 d

Isidro Ga!a Nar<rn,jo 162 97 ^

Diego Vacas Brrrquero 162 97 j

Felipe Carracedo :^mor ;(12 97 ^

Luis 1lohedano Rueda 161 49

Laureano Gonzúlez Garcia 161 18, ^

I'edro Garci;ti Rodrí,uez 1^:3 90 ^

Ii,afae? Ar,inda líoiina' 149 43^ l

Fr,^ncisco Garcia Lúpez lf5 17 ^

Paciano Arre^ui Pérez 142 c36 ^^ ^

1Venceslao C^rballero A1- ^ '

calde 142 96 ^

Leon.^rdo Ga.rcía Rnz 142 96 1

Mauuel :Vlouedano Gómez 13G 31

Braulio 1'e,9rajaw ,^iurillo 130 40

.&lanuel llo,ya Fscribano 126 `Z3

Felipe Rivera Séco 120 80

:1l^eteo Ruiz ^_'^^.b^Lliero 119 40

Tomú.s Romero García 119 26

Tosé'ttoh:^d^rnu lícidueiio 118 :^'.'..

Heliodoro l;iaz Piatero 11 i 03

Saturnino ^né;^ón GcLrcía ^ 14 7`3

Zoilo Gallel;o C^,ceres 112 `^9

Lorenzo Ar,jona Luq ue 111 51

Vicente H^.rn^ecidcz ^uca 107 :36

Fraucisco José 1lohedano ^ -

Gómez I03 83 ^ '
Juan ^Iuhcd.,no Gómez 10;3 74 j

Anrceto G^n^"z La.furt 102 20 ;"
Lt^i^ 1'Io:iqa Nar^.njo 10'' 13 !
1^ idel Ver<z N^rrvac^z 98 29 ^

S
Cris^3nto Etodríguez Caba- i

:ler o J7 78 1
Franei:.co Cu,ntero B.-r-

txtúdr^z 9-1 4G

Antor.io Consue;ra Rivera 94 16

Antcnio Cr,.rz Clodo,y 93 09

'^xanuel ^ohed^r.nu C;^lvo 92 35
Luis :1io!ina Rodrís;ac^z 8S 3`J
]^ian^re! Ronaero Ranchs.l 87 40

An?,onio f'^;rtiérrez R q^retrr^, S5 78

Be^mez 1.° d^^ Eu^ro de 1803:.-E1
A'ca:de I'resid2ct^;, V. Shncllez.-i<Ĵ 1
5ecrc^tario, Ftnriqucr Soria.

NI;'ii'.^ (`ARTFYA.

^^:rn. 1G5

Li;t^^ de los Concejaies ^T mayores
contribuyenTes de e^te término que

tiene,n derecl^o e`^ ĉtorat ce cornpro-
rni;^arios p<ir^r^ Ĉen2d^;res durante E1
presente aí'io, ;rr, cu;^l hh fortuado es

te ^lyuntarnienro de acuerdo con lo
prever,i^;: en el rirt. '^^^ de la i^ey de

5 da Febrero de 18i i: ^

Se^cores !'oncejales

D. ^t;r.r,ucl' ?^ic:riuo y i^Iciino
Julióu Urbarlo García '
Vicent^^ Pri_•:r.o y 1'rie;,o
íI'edro Yérez Urbano

' blanuel :lforrcley IIornero
Eladio Cuev.cs Segura

José L;rua Povederno
Dumir;:;o ltuiz Borrr^l'o
FI anci_.co O^ teg•a y Orte__ <^
Z;,^l;enio Tiendrt Caui;ero

rey 2 ^0 18 ;
A;ej^:ndro Lóp,;z '>9 uiioz ;^:^Z 21 ^
lír^nuel lt:^mírez Ruiz ^^30 83 í
Lltís Pozo i4lurilio 219 17 ':
Seb<rsti<ín Sáncl^ez y Gon- ^

zt`rlez 198 2Z 1
Acisclo ^9ufioz Rodríguez 195 79 ^
:ylanuél.Síerra h;scudero 1t)4 43 ^
Et^rique iloreno Só,nchez 193 31 ^

^ u^é: liamón Liza.so Igar. • ^
z:^bal ^ 188^ 40 ^

José Pntj>io Cre^sini 186 66 ^

1lla,yores contribuz^entes ,y cuota. c7ice

^ satis^ac^.ra. . •

J^ésetás.

D. Cri,tóh^rl Orteg,l Lun:^ ^.273 4')
Fern:i^.^?o Seqaeira ltuiz `^0^ 1`L
Juan T<tipi^.Po!o 167 82
Fr 1nc i: co Otero;i ^)rte;z .165 03
11ld,nuel Ruií Diaz -' '` j31 17, -, .

Pablo (;rcrnacho T^cado ° 172 18 ^,,

Antonio^Montéro Palacios 171 91 `

Francisco íllohed<tino i4la-

daei'io - .. 1`70 9C ^
José Pc;drajas Fuentes 164 32 ^^

.^

3 DE ENERO DE 1903

Fe!iciano Cuevas Segura 126 51

Jurr:n Ta;jia Ortéga 120 72

Antohi `ó J^.' Rold^,n Luque 109 04

Isidoxo Tapia Ortega 106 66

Juan Yérez Rueda l0ó 44

1lntonio Giménez .Iurado 91 0^

Juau Cuevas Gaalardo 90 b6

Francisco García Serrano 90 28

Frz^ncisco Tapia Ortega 86 72

Antonio Urbano Ca^rmona 84 45

Antonio Izquierdo García 81 71

Antouio Yriego y Priego 79 Z7

Frauci5co Pólo 1tTar^tfnez' 7^ 73

Feliciano^ Gareía Serrano 73 17

hafaél Hiriz Ordo^ez 7Z 18

Franci^co José Tienda Can-

tero 70 80
Fernando Orteoa Caballero b7 7ó
Rafael Gimc.ner. Casas Ei3 77
Gregorio García Scrrano 62 22
José. 1Vlaría. Ortega y Or-

ten cá 59 94
11liguéi Morales Torratbo vb 14
1;afaeT Luna 1i,o!dhu ^9 5b
^lutouio Oteros Orte^a (ma

y or) ' 45 71
José Jdaquín 'R^>1dAn Por-

cuna 48 l•L

N'ederico DZerinu Ruiz 4^ 89

amador ltoldúu Sequeira 41 54

Jo.é Itilut•ia Ortega Arno 44 3^

Eu3eb`io Ubed:>, Giménez 43 89

José t^laría ^dar•tínez y Ra•

mirez 43 59
José^t^uevas Luque 43 39
Frat^cisco ^Iartínez Alben-

ditl 42 50

' Anto'rrio Pérez Ser1•ano ^ .41 83
Sancho Pérez i^loreno 41 65

' Jo^é llaria Pérez Tapia 38 38
Antortio Fiores bI^irtínez 37 74

Nueva Carteya 1.° de Enero de
1903.-ba prirner Teniente Alcrti!de,
Ju:iá q Urbano.-F,! S^cretario, b'ran
ci^co Cubero.

• AL^riODOVAiI DL+'L Pti;O

^ u:n. lv,i

^ Lista da 1oy Cuncejrlles v mayores
'VcoiitrilTuverttes de este térmíuo qtto

^ lienen dere ĉho Pldctoral de compro-
} mis<+:rios p^;r^i Scnric3ores durante el
: presente ,iiio, la i;u;i1 h;r. form^do es-
' te A4untamientó dc ^onfnrtr,idi^d con

;o prf^^ enido én el .irt. 25 de la ley do
^ 8'de I^'ebréró de 1S+ 7:

, Se^aores Co^icejal.es.

D. Antonio Natc^ra Junquera
Ae'nsti;r Faez L-uno,

,' ^losé 1^: ► rc1a G.órrx©z •
Joŝé-Dáaría Fereríndez Fal^^er .
Joaquín Natera Junquera
Fraraci^co Naterrti ^iuv"oz
Jo<é R^iz ^Iuf^rt.^s
"^liguel^ Sala.z:zt tiíufioz
Btirtoloroé G^.irero Haeto ,
Antouio. Gar^ta Pedrajas, : :; , ^
^januel de: lris Ileras Prioto

A1n2^ores contribic,t/e.ntes

' set^isfacen:' ^ ^ ^

' D. ".tf,.r-tin C^n^,^o Torres
. Jósé N^t^ ra`^irn,luera

If c^zcota qr4e

Tu;^ti ^út<^í':z I1'[irí^oz ,
Pafaél Got^zá!ez l`.i^tilltt
Antó^iib r '^riicnas'Rejrtno
t3 ti^^^r ^i'cefi^i ^iménéz
Di^trúél 2rii^tt^ É•`a^titaa "

^

^^ ` Antdttlo 1'iz,trrb Ponce =

Pesetas.

_^ 16 '
' ^ii9 3G

`?59 98
lv^2 08
155 50
141 h8

`85 7^
82 3^

3

D. Rafael li,ubio Lorenzo 80 2¢ ^
José Gonzúlez Bueudia 80 ld
Teodoro Cés^r López 80 05
alanuel Ruiz S:^nz i8 09
bíariano Salazar Buendia 60
Francisco Aguilar García 55 13
Andrés Ortiz Egea .55 42
Antonio P:tistor Llamas b'? 7b"
Santiago GuzmAn Carrasco 50 12
Joaquiu Rodriguez ^rzs,tilla 45 lra
Françisco L+'^,pin Delgado 47 69,
Autonio Castilla ^loreno 4•L 3f,
Franci;co Sánchez y.:Irt.va-

rrete 37 92
Cristóbal Lorento Urbano , 28 51
Amador Guadís y I3altea-

te. ros - - 28 23

Antonío León Mata 2b 73

Juaé Lest ;4lartíucz 25 80

líanuvl :^lartine•r. Torros 24 66

José Aiv<crez Ar.rujo 2^ 13

Pedro úu^m^ín Raiz 23
Juan llartínez R^^mírez 20 89
Franci,c'o Ruiz Catitilla 19 3['i

José Luna Castilla 17 65

Anconio Tagua ŝ Garcia 11 7C^
Luis Ca^^o ^^abreru 12 1I
Joaqui q Alvarez :Lraujo 11. Ol
Antonio I3iguera 10 32

José Guzm<in Luna 9 98

Francísco Balle^teros To-
LedÁr,o 9 6s

' Jo^é ^^.g S^rnchez Suarez 9 6$
Juan Gil %^.rrita 9 68
José Gouz<ííez Castilla 9 68
Jo^é Lópe•r, Jaen 9 68
José !i.° Marzo ;tiodrí^ucz 9 68
Antonio ^Tav.^s Lbpec 9 68
Jo^é Izquierdo Nartinez 5 80

^ Almodbvar del Río á 2 de F.nero de
i

^
El Secretsrrio, Antanio'^lilla y Luque.

^
^

f

^
^

i

CON(ry,1U.ISTA

Núm. 15I

Iaon Frar;cisco Cr,Urera ^Tuloz, 3lcalde cons-

^ ^t1tUClnnAl dH Acta cilla. ^ .

Hago saber: quo el padrón de cédu•
las person:r;tes para el venídero año
de 4903, se c^ncuentra de mrznifio.s^o
en la ^•ecretaria de esto Ayuntamien-
te, por térmíno de ocho cíías, con el
fin do que lo.; interesados puedsr.n adu•
cir cuanta3 reclamaciones sean perti•
nentes. ^ -

Lo q ue se hace, público por medio
dol presente para couocimiento del
veciud<rrio.

Conqui:;ta 29 dé Diciembre de 1902.
-Francisco Cabrera iVtu^ioz.

' PFDROCHF

á
N áin. 155

^ Don Jor^quin Rlaaco Eionestrosa, 91ca1!ie

^ constitucional de esta viila.

^^ ^ Hago saber: que formado en borra-
dor o ► padrón de ]os itrd:viduos. sqje-
tos al impuesto de cédulas porsonales
para ol próxirno áíio do 1903, se en-
cuentra de manifiesto aí púbiico en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho diaa, paru recla-

mar de ayravios, cuyo:plazo emp©za-

rá^ A, contarse deQde ol siguie>Ite al ^n
que apare7ca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

Pedroche Z9 de Diciembre de 1902.,
Joaquín Blasco, ^

^ . ^ ^ :'^_ u^> ::Es;^.

wÚ ^ . . '^ !(s..n. : !t . `i 1'1 rr;l:fi')1 .1 JfI•
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ic• ^ ,^cr^

^: zuaExos ,t
^:^ i^ úm•.' 1fi8

tr►x!F^H ` ^
F) %^:r, i.

Don Francisco Tallóñ >Ĵ ún'é.' Alcalde cono-
titucional de es*a vilia. ' • ' ' ' ^ " ''•
Hago sabér: qi+e fr,rnrr ► da pór^los

cuentadtrntes realib•^ióó^3 ! ia ' cuénta

de orcict^acióri y i^le'bztnd'riies• ^ŝ0^ este

Pósito muniĉP^al; ^ r^^pc^^?tlva^ al ejer-

dicio dc'^IJli2, quedi^ •^é^puesta al pír-

blico en é9ta l;ecretaríu muni ĉipal,

por término' dé' quirice dia ŝ, para oir

reclamabioués. ^

'Lnheros á l.° de Encro de 1903.-
birancisco Tatllón. • ^•

, :^
FUENTE TÓJ^1R

^úm. 174 ^

Don ^Ianuel Abalos Rueno, Alcálde consti-

tucíu^:al de esLa ritla.

H^ago ^aber: que términado el •pa-

drón de cédulas per5onales de está vi-

lla, para el aí"^o entraute de 19U3,
queda expúe^to al pízblico en la Secre-

taría de este ^yuntamiento, pót• tér-

mçino de oĉi]o días, cuntado3 desde la

in^erción dcl presente :rnuncio en el

Bot.FTlr Ui'ICtAL de 1<t provinĉ i:^;'pa-

ra g;^e dentro de e^te p!.LZO puedan

forrnuiarse,Tpor :os cuuli•ibuyentes las

reclumaĉióirés que crean proceden-

^tes.
Fuente^ Tdjal• 30' do Dieiembré•de

1902.-E1 Al^a(de, Dlanuei 1lbalos.

^ c•

^t+
BEL;t1I;'l.

:^ú^n. 176
^ :1

Don Vicente SAnchez 1loiero, Alcalde cono-

titucional de es:a villa.

FIs. ĥo saber: que tCl'lllilladas^ las

cuentas de ordenación y crrudales del

Pósito de esta r-íll:r, re^pec•tioas al

ejercicio de 190Z,^ qued^n expuestas

aI pirblico en la Secretnría municipal,

por térrnino 3e quince dízt,, para que

durante ollos pueda examiuarlae el

veci!zd<crio y deducir las reclamacio-

nes qub eHtime.
Bermez 1.° de Enero de 1903.-Vi-

cente Sdnchez. .•;;,

íti1 UNTORU

Ñúm. 160 °

Don Jos^ Víllelbn y Jfarr^•^, 'uez dc insCrúC-

ción de eNta ciudad y sn purtído,

Por la pre^énte requí^itoria, que se

insertará en el BoLI^.1•I:^ OI'ICIAL de

est:^. provineia, se ruegu y Pucarga á

todas ias autoridaUC^, t:,t^t^; civiles

eomo militares, se proceda h la busca

de las eaballerías q^ae á continuación
se reseiiarán, laQ cuales fueron su5-

traidas el día veintiuuo de !os co-

rrientes del término de Adamuz, si ^

tio llamado la Pacltoriita, propia3 del

vecino de dicba villa dntuuio Ramos

Hernández, y captura del autor ó au-

tores do refurido hecho, y caso de ser

habidos los pongan á rni disposicibn

con las seáuridades convenientes, y

aquéllas con las personas en cuyo po

der ae hallen, si no acreditan su legi

tima adquisicién, pues así lo tengo

mandado en el sumario que instruyo

por indicado hecho.

Dada en Diontoro á veinte y nueve
de Diciembre de mil novecientus dos.

.._._ . ^3ULl^T^1V.0^'ICI:^L liE LA

,,,.:^.^ ;r-,.,,,'

^-Jos^ Villalba.r,^-Poi: mandado de su I
señoría, Li^cea4iado Juan;11I: Cria,do. ^

' ' Sc^iah de laŝ caball'e'xías. -

Un mulo rojo, ĉareto, sei ŝ áños, ^
^^ .• r ,, ,. : • ^

más de la marca, ^iu^}]ierro.

Un^ti ruula cast:,liá oséura, sobro la

marĉn y cerrada. '" ` ^ ^^^^
; t. ^::,. •1 :;^,.'

^,t- 1 ^ C(1R'DOB^ • • ^r^l:

' Núrn 1G9- ..• , ^^
•

.
, ..^' .i `I vi.ro,^^t:

Cé^ula de citaciór:- ^ , ^.
.,De ordeu ^íol seíior Juez de instruc-

ci¢n_de esta ciudad y su p;>,rtido, , en

virtud cje la presente^ ae cita,• á doña

Leonvr Lc,ton, viuda de don José

Lestan;y. Vi;a, que ha ^ido cecina de

esta capital,:.c^,11e Coucepcíón níime

ro_ vyinte y nueve, y cuyo domicilio ha
traslad^ido á la villa y c;orte de í^la-

drid, si q que conste ia calle y número

de la casa on que habito, para que en

el término de diez días, á contar des-

de la inscrción en los pcribciicqs Gane-

ta de ^ladrr'd y BOLF.TIV OFICIAL de

esta provin^ia, comparezca eu Iz saia

Audiencirt de esta Juz^,ndo, parw ha•

corle entrc^^a de la lápida pertene

ciente á su mt^rldo, la cual ,fu¢ su5-

traida de este cementerlo de Nrsestra
Señora de Iti Salud, . por cuvo hecho

se instru,ye surnario y en cuya sen

tencia e•jecutoria recaida se ordena

dicha entregaf previniéudolo que si

no lo verifica le pararír. el ,perjuicio

que hay^i lu^;ar. Y par: ► que conste

y la sirv:ti de citacióu en f'orm.r' á indi-
cada señor<r., en cumplimieuto de lo
mandado expido la pre^eute en Cór-

doba á veiute y nuevo dv Dic;iembro

de mil uuverientos dos.-l+'ederico

Duarte.

Í

RUTE

Núin. 170 ^ .

Don .7nau do Diua i'uenca It,owero y Uctée,
Juez ae priruera inscaucia de Nata Filla y

sn par.ido.

Hago saber: que en ezpediente po-
sesorio quo so sigue en este Juzgado
á instancia do, Clemeute Alcalá D2u•
fioz, subre,acreditar y que se inscri-
bier.^ ásu nombre en el registro de la

^• Propiedad de este partl c:0, la pose-
sidn de unu fauega y tres celemines
de tierra estacuda, quv a.utes fué man-
chón y siembra, equivalentes á seten-
ta S ocho áreas, veinte y cinco centi-
áreaa y ochenta y sei^ decímetros
cuadrados, que sitnan al partido de
Burbunera, rrombrado tambióu de Vi-
chii•a, de este término, •y sitio deno-
min<ido hazrts mor:tillas; lind^xnte al
Norte con tierras de J uan Cobo :11-
mansa; al Sur más de José Tirado Pó-
rez; al E^to otras de don liariano Pé-
re•r, Jiménez, y al Oeste otras de don
Bernabé Jiménez Trujillo. La adqui•
rió el solicitante de don Pedro Serra-
no Porras, p;,r contrato vcrbal, en la
cantidad de trescientas pesetas, en-
contrándose libre de todo gravámen,
en el año de mil nov©cientos; ha re-
caido nota de suspensión á la inscrip-
ciórl pretendida, entre otros, por ha-
llar el defecto de resultar del re-
gisto un asiento de trasmisión de la
misma á nombre de don 1'edro Serra•
no Porras, y mediante á baber falle-
cido éste, á inatuncia del solicitante
se ha ucordado en prov.dencia de

i

YItOVI1VCIA DE GOHDJBA

ayer,librar el presente edicto, que se

insertará en el BoLETIIv Ut'ICIAL de
eata proviucia, por el cual se cita

á los herederos dc ezpre^do don Pe-

dro ^errano I'orras, cnyo• paradero

se i^nora, aaí como también á.tas

personas que ,t3e crean con derecho al
ittlrrueble yuc; antes se dc,5cribe, p;^ra

que en el tórmino de veinte dí^La, ^on•
tado^ desde la inserción del pre^ente
en dicho periódico oficial, cornparez-

can eu este J ti•r,nado á deducir las , re-

clatnaciouey quo ieng:.iu por corive-

niente, apercibiéadolos qno d^^ no ve-

rific..rio ies par^rá el p^•r;juicio á que
huhiere lugar ea d^recho. ^

Dado en Rute á vc^inte y tres dc Di-
ciembre do ► t ► il novecivutoe dp^.-
Jutin, de Dios Cuenca lion}ero. --Por

mundado de S. S.A, ^Iazimino L. Iier-
n:^nd^.

G►^'ai^ri(ie l,i^tridc^clo^•it
dd 11.° batallón de 1lrtilleria de plaza

Nitw. 168 .

IIa!lándose terminados ]d, casi to^
talid^^d dc los Hjustes de 1ns claaes ó
individuos que pertenecieron al ex-

pre^ado batallón en Cuba, se hace
saber por medio del presente anun-
cio á fin de que los interoHados á sus

berederos que ya no Io hubiesen he-
cho, me dirijan las correspondientes
instanci^ls 5o:icitando los ulcances,
acompuíl:indo los segundos á las rc-

fe^ id:^s instancias los documentos que
^acrediten ser los iznico5 y legítimos
herederos conforme detcrruina la Iieal
orden de a ^3 de Noviembre de 1896
(C. L. nism. 3'^8).

1'arcelor^a A 31 de Diciembre de
1J0^.-I;I 'I'c;nieute t;oruucl, ptimer
Jefa, Valeutíu Bestrini.

^^^iC^^^ ^^ ^^^.^i^^.a^^^

En apoyo de la advertencia

7ue rae haco en la cabeza de este
periódiLo oficial, y para mej,^r in-

tei^gencia ú^+ c;uantos exr el cr-

den oficial ó particulai put^Iiquen

anuncioa,, sea cual fuere su pa•o-
ct^deucla, se insertan á continua-

ci(+n varios artículos del RAaI de-

creto de 26 cle Abril último:

Art. 8.° E:u ios pliegoe de con-
dicionea se conaignarán necesa-
rialuc^Ate, untre utrab, la obliga-
ción d_•? re:uairante do pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemexttoF~ adeiantados por Al
Notario ó Notarios que autoricen
la stti'rar:ta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El at,uncio habrá de
contener lus pliegos de condicío-
nes del contrato, siempre que Ia
cuantía total de éats esceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán, en priuier térulino, al No-

tario 6 Notarioa que autor^cerr
las sui^a^taa, los derechoa por
elloa devengados y los euplemen-

toa adelantados ^por_ les >rrisnios,
a5í ccrtuo los dc;r:.choa cte inser-

ción de los anuxrc:iog eu .los pe-
riódi^^oa oficialhe, cuidando da re-
i;ategrarse dol rema;;arte, si io

hubiere, del importe totzl de loa^
raferidos gastoe, c^ cuyo aarga
son, con arreglo á io dispuestv e^,
;:;L r,:,g•la S.° del art:^$.° . ,

L^.s Corporaciongs .proviycia,•
'.:s y,u2unicipalos ^r.o ^sroceúerár^
a1 otorgaraniento cie la ewcritura
tie los csoutrdtc^ Qn que tal ins-
trUn]^^tt+0, pt1i^I1CG E^. E)R.!^a,. a]10

q:re, en ei acto^ de ref'erez^^:ia, eg-
hiban los rc^matantes eI ra^+guar-

do •de haber constituí^?o l:^ fianza
defi niti va.

L^n la imprerta uel ^Dia.rio de
CGrdoba„ ^,t'trac+os 1` 8, sé llallan
d0 vent^I:

LIf3I^A1^^ENT®^.^
con los nuevos impuestos v re
cargos.

PtiD lí.^^^N

de cédul_as personales j hojas de-
Claratcrlas. -

iJ.^'i i T^^.^C.L^DV'^

trimestr^ileé dc^i ]. ^r 100 sobrr^
pt;gos y sueldos.

EA S N uliIINA. S
para el p^l;o de hal^er^^s ;í lo^
niaesiros de instrucción primaria.

E^S ^UI^.S
para^ la compra y venta dH caba-
lleríds.

L0^ I^IE^^S
bc,rradores de jngresos y Ca^Ctcss
ílgs,yores, ^uxiliares y de t^:^:ja.

^epartinaientos
de las riq^^ezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias v estados.

V

JU^TIEICA.NTES
de revista.

I.^S E^PEDgEN
tel= para guardas jurados.

L+^^ L^^^^D^
para la contabilidad municipai.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las l;stas de
Jurados.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.
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